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“POR LA CUAL SE DICTAN DISPOSICIONES PARA PROMOVER EL DESARROLLO DE LAS 

MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS”  

    

EL CONGRESO DE COLOMBIA,  

  D E C R E T A:  

   

CAPÍTULO I  

DISPOSICIONES GENERALES  

   

   

ARTÍCULO 1º. OBJETO DE LA LEY.  La presente Ley tiene por objeto:  

a)             Promover el desarrollo integral de las micro, pequeñas y medianas empresas en 
consideración a sus aptitudes para la generación de empleo, el desarrollo regional, la 
integración entre sectores económicos, el aprovechamiento productivo de pequeños capitales 
y teniendo en cuenta la capacidad empresarial de los colombianos.  



b)             Estimular la formación de mercados altamente competitivos mediante el fomento a la  
permanente creación y funcionamiento de la mayor cantidad de micro, pequeñas y medianas 
empresas,- MIPYMES-.  

c)             Inducir el establecimiento de mejores condiciones  de entorno institucional para la creación y 
operación de micro, pequeñas y medianas empresas.  

d)             Promover una más favorable dotación de factores para las micro, pequeñas y medianas 
empresas, facilitando el acceso a mercados de bienes y servicios, tanto   para la adquisición 
de materias primas, insumos, bienes de capital, y equipos, como para la realización de sus 
productos y servicios a nivel nacional e internacional, la formación de capital humano, la 
asistencia para el desarrollo tecnológico y el acceso a los mercados  financieros 
institucionales.  

e)             Promover la permanente formulación, ejecución y evaluación de políticas públicas favorables 
al desarrollo y a la competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas.  

f)               Señalar criterios que orienten la acción del Estado y fortalezcan la coordinación entre sus 
organismos; así como entre estos y el sector privado, en la promoción del desarrollo de las 
micro, pequeñas y medianas empresas.  

g)             Coadyuvar en el desarrollo de las organizaciones empresariales, en la  generación de 
esquemas de asociatividad empresarial y en alianzas estratégicas entre las entidades públicas 
y privadas de apoyo a las micro, pequeñas y medianas empresas.  

h)             Apoyar a los micro, pequeños y medianos productores asentados en áreas de economía 
campesina, estimulando la creación y fortalecimiento de MIPYMES rurales.  

i)               Asegurar la eficacia del derecho a la libre y leal competencia para las MIPYMES.  

j)               Crear las bases de un sistema de incentivos a la capitalización de las micro, pequeñas y 
medianas empresas.  

   

ARTÍCULO 2º. DEFINICIONES. Para todos los efectos, se entiende por micro, pequeña y mediana 
empresa, toda unidad de explotación económica, realizada por persona natural  o jurídica, en 
actividades empresariales, agropecuarias, industriales, comerciales o de servicios, rural o urbana, 
que responda a los siguientes parámetros:  

1.             Mediana Empresa:  

a)             Planta de personal entre cincuenta y uno (51) y doscientos  (200) 
trabajadores.                                                     

b)             Activos totales por valor entre cinco mil uno (5.001) y quince mil (15.000) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes.  

   

2.             Pequeña Empresa:  



a)             Planta de personal entre  once (11) y cincuenta (50) trabajadores.  

b)             Activos totales por valor entre quinientos uno (501) y menos de cinco mil uno (5.001) salarios  
mínimos mensuales legales vigentes.  

   

3.             Microempresa:  

a)             Planta de personal no superior a los diez (10) trabajadores.  

b)             Activos totales por valor inferior a quinientos uno (501) salarios  mínimos mensuales legales 
vigentes.  

PARÁGRAFO 1º.   Para la clasificación de aquellas micro, pequeñas y medianas empresas que 
presenten combinaciones de parámetros de planta de personal y activos totales diferentes a los 
indicados, el factor determinante para dicho efecto, será el de activos totales.  

PARÁGRAFO 2º. Los estímulos, beneficios, planes y programas consagrados en la presente ley, se 
aplicarán igualmente a los artesanos colombianos, y favorecerán el cumplimiento de los preceptos 
del plan nacional de igualdad de oportunidades para la mujer.   

   

CAPÍTULO II  

MARCO INSTITUCIONAL  

   

ARTÍCULO 3º. DEL CONSEJO SUPERIOR DE PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA. El Consejo 
Superior de Pequeña y Mediana Empresa, adscrito al Ministerio de Desarrollo Económico, estará 
integrado por:  

1)             El Ministro de Desarrollo Económico  o el Viceministro, quien lo presidirá.  

2)             El Ministro de Comercio Exterior o, en su defecto, el Viceministro correspondiente.  

3)             El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o, en su defecto, el Viceministro correspondiente.  

4)             El Ministro de Trabajo y Seguridad Social o en su defecto el Director General del SENA.  

5)             El Ministro de  Medio Ambiente o,  en su defecto, el Viceministro correspondiente.  

6)             El Director del Departamento Nacional de Planeación; en su defecto el Subdirector.  

7)             Un representante de las Universidades, designado por el Ministro de Desarrollo.  

8)             El Presidente Nacional  de la Asociación Colombiana de Medianas y Pequeñas  Empresas - 
ACOPI -.  



9)             El Presidente Nacional de la Federación de Comerciantes - FENALCO-.  

10)         El Presidente de la Confederación Colombiana de Cámaras de Comercio – 
CONFECAMARAS.  

11)         Un representante de las Organizaciones No Gubernamentales dedicadas a la investigación y 
desarrollo tecnológico de las pequeñas y medianas empresas, designado por el Ministro de 
Desarrollo Económico.  

12)         Un representante de los Consejos Regionales de Micro, pequeña y Mediana Empresa, 
designado por los mismos Consejos.  

13)         Un representante de los alcaldes de aquellos municipios en los cuales se encuentre en 
funcionamiento un plan de desarrollo integral de las pequeñas y medianas empresas, 
designado por la Federación Colombiana de Municipios.  

14)         Un representante de los gobernadores de aquellos departamentos en los cuales se encuentre 
en funcionamiento un plan de desarrollo integral de las pequeñas y medianas empresas, 
designado por la conferencia nacional de gobernadores.  

PARÁGRAFO 1º. La Secretaría Técnica Permanente del Consejo estará a cargo del Director 
General de Industria del Ministerio de Desarrollo Económico.  

PARÁGRAFO 2º. Cuando el Consejo lo estime conveniente, podrá invitar a sus reuniones a 
representantes de otros organismos estatales o a particulares.  

   

ARTÍCULO 4º. FUNCIONES DEL CONSEJO SUPERIOR DE PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA. 
El Consejo Superior de Pequeña y Mediana Empresa, tendrá las siguientes funciones:  

a)             Contribuir a la definición, formulación  y ejecución de políticas públicas generales, 
transversales, sectoriales y regionales de promoción empresarial de las  pequeñas y medianas 
empresas, - PYMES -.   

b)             Analizar el entorno económico, político y social; su impacto sobre las PYMES y sobre la 
capacidad de estas para dinamizar la competencia en los mercados de bienes y servicios.   

c)             Contribuir a la definición, formulación y ejecución de programas de promoción  de las PYMES, 
con énfasis en los referidos al acceso a los mercados de bienes y servicios, formación de 
capital humano, modernización  y desarrollo tecnológico y mayor acceso a los mercados 
financieros institucionales.  

d)             Contribuir a la coordinación  de los diferentes programas de promoción de las PYMES que se 
realicen  dentro del marco de los planes de desarrollo y las políticas de gobierno.  

e)             Proponer políticas y mecanismos de fortalecimiento de la competencia en los mercados.  

f)               Propender por la evaluación  periódica de las políticas y programas  públicos de promoción de 
las PYMES, mediante indicadores de impacto y proponer los correctivos necesarios.  



g)             Fomentar la conformación y operación de Consejos Regionales de Pequeña y Mediana 
Empresa, así como la formulación de políticas regionales de desarrollo para dichas empresas.  

h)             Fomentar la conformación y operación  de Consejos Departamentales para el Desarrollo 
Productivo, así como la formulación de políticas  departamentales de desarrollo  de las 
PYMES, en pro de la competitividad  y estimulando  cadenas de valor a niveles subregional y 
sectorial  dentro del marco del Plan Nacional de Desarrollo.  

i)               Propiciar, en coordinación con el Consejo Superior para la microempresa, la conformación de 
Consejos Regionales para el fomento de las Micro, pequeñas y medianas empresas y para la  
promoción de proyectos  e inversiones empresariales.  

j)               Procurar la activa cooperación entre los sectores público y privado, en la ejecución de los 
programas de promoción de las Pequeñas y Medianas Empresas.  

k)             Estimular el desarrollo de las organizaciones empresariales, la asociatividad y las alianzas 
estratégicas entre las entidades públicas y privadas de apoyo a este sector.  

l)               Adoptar sus estatutos internos.  

m)          Promover la concertación, con Alcaldes y Gobernadores, de planes integrales de apoyo a la 
Pequeña y Mediana Empresa  

n)             Las demás compatibles con su naturaleza, establecidas por la ley o mediante decreto 
expedido por el Gobierno Nac ional en ejercicio de las facultades permanentes consagradas en 
el numeral 16 del articulo 189 de la Constitución Política, orientadas a  la promoción de las 
pequeñas y medianas empresas en Colombia.  

   

ARTÍCULO 5º. DEL CONSEJO SUPERIOR DE MICROEMPRESA. El Consejo Superior de 
Microempresa, adscrito al Ministerio de Desarrollo Económico, estará integrado por:  

1.             El Ministro de Desarrollo Económico  o el Viceministro, quien lo presidirá.  

2.             El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o, en su defecto, el Viceministro correspondiente.  

3.             El Ministro de Trabajo y Seguridad Social o en su defecto el Director Nacional del SENA.  

4.             El Ministro de  Medio Ambiente o,  en su defecto, el Viceministro Correspondiente.  

5.             El Director del Departamento Nacional de Planeación; en su defecto el Subdirector.  

6.             Un representante de las Universidades, designado por el Ministro de Desarrollo.  

7.             Dos Representantes de las asociaciones de microempresarios, designados por el Ministro de 
Desarrollo Económico.  

8.             Dos representantes de las organizaciones no gubernamentales de apoyo a las 
Microempresas, designados por el Ministro de Desarrollo Económico.  



9.             Un representante de los Consejos Regionales para las Micro, pequeñas y medianas 
empresas, designado por los mismos consejos.  

10.         Un representante de los alcaldes de aquellos municipios en los cuales se encuentre en 
funcionamiento un plan de desarrollo integral de las microempresas.  

11.         Un representante de los gobernadores de aquellos departamentos en los cuales se encuentre 
en funcionamiento un plan de desarrollo integral de las microempresas.  

PARÁGRAFO 1º. La Secretaría Técnica Permanente del Consejo estará a cargo  del  Director 
General de Industria del Ministerio  de Desarrollo Económico.  

PARÁGRAFO 2º. Cuando el Consejo  lo estime conveniente, podrá citar a sus reuniones a 
representantes de otros organismos estatales o a particulares.  

   

ARTÍCULO 6º. FUNCIONES DEL CONSEJO SUPERIOR DE MICROEMPRESA. El Consejo 
Superior de Microempresa tendrá las siguientes funciones:  

a)             Contribuir a la definición y formulación de políticas generales de fomento de la microempresa.  

b)             Apoyar la articulación de los diferentes programas de fomento de la microempresa, que se 
ejecuten dentro del marco general de la política del Gobierno.  

c)             Procurar el establecimiento de medidores o indicadores de impacto de los programas de 
fomento a la microempresa.  

d)             Contribuir a la definición y formulación de políticas de desarrollo tecnológico, transferencia de 
tecnología y mejoramiento de la competitividad de microempresas.  

e)             Colaborar en la evaluación periódica de los programas de fomento de la microempresa y 
proponer correctivos.  

f)               Asesorar al Ministerio de Desarrollo Económico en la estructuración de los programas de 
fomento de la microempresa.  

g)             Fomentar, en coordinación con el consejo superior de pequeña y mediana empresa, la 
conformación y la operación de Consejos Regionales de Micro, pequeñas y medianas 
empresas, así como la formulación de políticas regionales de desarrollo para dichas 
empresas.  

h)             Fomentar la conformación y la operación  de  Consejos Departamentales para el Desarrollo 
Productivo, así como la formulación de políticas  departamentales de desarrollo  de las 
microempresas, en pro de la competitividad  y estimulando  cadenas de valor a niveles 
subregional y sectorial dentro del marco del Plan Nacional de Desarrollo.  

i)               Propiciar la conformación de Comités Municipales para el fomento de las microempresas y 
para la promoción de proyectos  e inversiones empresariales.  

j)               Procurar la activa cooperación entre los sectores público y privado en la ejecución de los 
programas de promoción de las microempresas  



k)             Adoptar sus estatutos internos.  

l)               Promover la concertación, con Alcaldes y Gobernadores, de planes integrales de apoyo a la 
Microempresa  

m)          Las demás compatibles con su naturaleza, establecidas por la ley o mediante decreto 
expedido por el Gobierno Nacional en ejercicio de las facultades permanentes consagradas en 
el numeral 16 del articulo 189 de la Constitución Política, orientadas al fomento de las 
microempresas en Colombia.  

   

ARTÍCULO 7º. ATENCIÓN A LAS MIPYME POR PARTE DE LAS ENTIDADES ESTATALES. Sin 
perjuicio de la dirección y diseño de las políticas dirigidas a las MIPYMES a cargo del Ministerio de 
Desarrollo Económico, las entidades estatales integrantes de los Consejos Superiores de Pequeña y 
Mediana Empresa, y de Microempresa, cuyo objeto institucional no sea específicamente la atención 
a las MIPYME, así como el Instituto de Fomento Industrial, el Fondo Nacional de Garantías, el SENA, 
COLCIENCIAS, BANCOLDEX y PROEXPORT establecerán  dependencias  especializadas en la 
atención a estos tipos de empresas y asignarán responsabilidades para garantizar la materialidad  de 
las acciones que se emprendan  de conformidad con las disposiciones de la presente ley, en el 
ámbito de sus respectivas competencias.     

PARAGRAFO. Competerá exclusivamente al Ministerio de Desarrollo Económico la  Coordinación 
General  de la actividad  especializada hacia las MIPYMES que desarrollen las entidades de que 
trata este artículo.  

   

ARTÍCULO 8º. INFORMES SOBRE ACCIONES Y PROGRAMAS. Las entidades estatales 
integrantes de los Consejos Superiores de Pequeña y Mediana Empresa, y de Microempresa, así 
como el Instituto de Fomento Industrial, el Fondo Nacional de Garantías, el SENA, COLCIENCIAS, 
BANCOLDEX y PROEXPORT, informarán anualmente a la Secretaría Técnica de los Consejos sobre 
la índole de las acciones y programas que adelantarán respecto de las MIPYMES, la cuantía de los 
recursos que aplicarán a la ejecución  de dichas acciones, programas y resultados de los mismos.  

   

ARTÍCULO 9º. ESTUDIO DE POLÍTICAS Y PROGRAMAS DIRIGIDOS A LAS MIPYMES EN EL 
CURSO DE ELABORACIÓN DEL PROYECTO DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO. El 
Departamento  Nacional de Planeación, en coordinación con el Ministerio de Desarrollo Económico, 
estudiará en el curso de la elaboración del proyecto de Plan Nacional de Desarrollo, la inclusión de 
políticas y programas de promoción de las micro, pequeñas y medianas empresas.  

   

ARTÍCULO 10º. DESARROLLO DE POLÍTICAS HACIA LAS MIPYMES. El Consejo Nacional de 
Política Económica y Social – CONPES -, recomendará las políticas hacia las micro, pequeñas y 
medianas empresas a ser puestas en ejecución por el Gobierno Nacional,  de conformidad con lo 
que se establezca en el respectivo Plan Nacional de Desarrollo.  

   



ARTÍCULO 11º. REGISTRO ÚNICO DE LAS MIPYMES. Con el propósito de reducir los trámites 
ante el Estado, el registro mercantil y el registro único de proponentes se integrarán en el Registro 
Unico Empresarial, a cargo de las Cámaras de Comercio, el cual tendrá validez general para todos 
los trámites, gestiones y obligaciones, sin perjuicio de lo previsto en las disposiciones especiales 
sobre materias tributarias, arancelarias y sanitarias.  

Atendiendo criterios de eficacia, economía, buena fe, simplificación y facilitación de la actividad 
empresarial, la Superintendencia de Industria y Comercio, regulará la organización y funcionamiento 
del Registro Único Empresarial, garantizando que, específicamente, se reduzcan los trámites, 
requisitos, e información a cargo de las micro, pequeñas y medianas empresas, y que todas las 
gestiones se puedan adelantar, además, por internet y otras formas electrónicas.  

PARÁGRAFO. La regulación que realice la Superintendencia de Industria y Comercio deberá, en 
todo caso, hacerse en armonía con las disposiciones estatutarias y con las contenidas en códigos, 
respecto de los registros de que trata el presente artículo”.  

   

CAPÍTULO III  

ACCESO A MERCADOS DE BIENES Y SERVICIOS  

   

ARTÍCULO 12º. CONCURRENCIA DE LAS MIPYMES A LOS MERCADOS DE BIENES Y 
SERVICIOS QUE CREA EL FUNCIONAMIENTO DEL ESTADO. Con el fin de  promover la 
concurrencia de las micro, pequeñas y medianas  empresas a los mercados de bienes y servicios 
que crea el funcionamiento del Estado, las entidades indicadas en el artículo 2º de la Ley 80 de 1993, 
consultando lo previsto en esa ley y en los convenios y acuerdos internacionales:  

a)             Desarrollarán programas de aplicación de las normas sobre contratación administrativa y las 
concordantes de ciencia y tecnología, en lo atinente a preferencia de las ofertas nacionales, 
desagregación tecnológica y componente nacional en la adquisición pública de bienes y 
servicios.  

b)             Promoverán  e incrementarán, conforme a su respectivo presupuesto, la participación  de 
micro, pequeñas y medianas empresas como proveedoras de los bienes y servicios que 
aquellas demanden.  

c)             Establecerán, en observancia de lo dispuesto en el artículo 11 de la presente ley, 
procedimientos administrativos que faciliten a micro, pequeñas y medianas empresas, el 
cumplimiento de los requisitos y trámites relativos a pedidos, recepción de bienes o servicios, 
condiciones de pago y acceso a la información, por  medios idóneos,  sobre sus programas 
de  inversión y de gasto.  

d)             Las Entidades Públicas del orden Nacional, Departamental y Municipal,  preferirán en 
condiciones de igual precio, calidad y capacidad de suministros y servicios a las MIPYMES 
nacionales.  

   



PARÁGRAFO. El incumplimiento de los deberes de que trata  el presente artículo por parte de los 
servidores públicos constituirá causal de mala conducta.  

   

ARTÍCULO 13º. ORIENTACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. El Ministerio de Desarrollo 
Económico, con el apoyo de las redes de subcontratación, orientará, hará seguimiento y evaluará el 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 de la presente ley, formulará recomendaciones sobre 
la materia y dará traslado a las autoridades competentes cuando se evidencia el incumplimiento de lo 
previsto en dicho artículo.  

   

ARTÍCULO 14º PROMOCION. Las entidades públicas del orden nacional y regional competentes, 
los departamentos, municipios y distritos promoverán coordinadamente, la organización de ferias 
locales y nacionales, la conformación de centros de exhibición e información permanentes, y otras 
actividades similares para dinamizar mercados en beneficio de las MIPYMES.  

PARÁGRAFO.  El Ministerio de Desarrollo expedirá y promoverá una política en materia de ferias y 
exposiciones.  
  

ARTÍCULO 15º. POLÍTICAS Y PROGRAMAS DE COMERCIO EXTERIOR. El Consejo Superior de 
Comercio Exterior estudiará y recomendará al Gobierno Nacional, cuando fuere el caso, la adopción 
de políticas y programas de comercio exterior y de promoción de exportaciones dirigidos hacia las 
micro, pequeñas y medianas empresas.  

   

ARTÍCULO 16º. PRÁCTICAS RESTRICTIVAS. La Superintendencia de industria y Comercio, con el 
fin de evitar que se erijan barreras de acceso a los mercados o a los canales de comercialización 
para  las MIPYMES, investigará y sancionará a los responsables de tales prácticas restrictivas.  

 Para este propósito, se adiciona el artículo 47 del  Decreto 2153 de 1.992 con el siguiente numeral: 
“10. Los que tengan por objeto o tengan como efecto impedir  a terceros  el acceso a los mercados o 
a los canales de comercialización”; y el artículo 50 del  Decreto 2153 de 1.992, con el siguiente 
numeral: “6. Obstruir o impedir a terceros, el acceso a los mercados o a los canales de 
comercialización”.  

   

   

CAPÍTULO IV  

DESARROLLO TECNOLÓGICO Y TALENTO HUMANO  

    

ARTÍCULO 17º. DEL FONDO COLOMBIANO DE MODERNIZACIÓN Y DESARROLLO 
TECNOLÓGICO DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS – FOMIPYME-.  Créase 
el Fondo Colombiano de Modernización y Desarrollo Tecnológico de las micro, pequeñas y medianas 



empresas – FOMIPYME - , como una cuenta adscrita al Ministerio de Desarrollo Económico, 
manejada por encargo fiduciario, sin personería jurídica ni planta de personal propia, cuyo objeto es 
la financiación de proyectos, programas y actividades para el desarrollo tecnológico de las MIPYMES 
y la aplicación de instrumentos no financieros dirigidos a su fomento y promoción.  

PARÁGRAFO. El FOMIPYME realizará  todas la operaciones de cofinanciación necesarias para el 
cumplimiento de su objeto.  

   

ARTÍCULO 18º. ESTRUCTURA DEL FOMIPYME. El FOMIPYME tendrá las siguientes subcuentas:  

a)             Subcuenta para las microempresas cuya fuente será los recursos provenientes del 
Presupuesto Nacional.  

b)             Subcuenta para las pequeñas y medianas empresas, cuyas fuentes serán el Fondo de 
Productividad y Competitividad y los recursos provenientes del Presupuesto Nacional.  

De igual forma, estas subcuentas se podrán nutrir con aportes o créditos de organismos 
multilaterales de desarrollo, así como de donaciones, herencias o legados.  

PARÁGRAFO. Durante los diez (10) años siguientes a la fecha de entrada en vigencia de la 
presente ley, se asignará, de los recursos del presupuesto nacional, una suma anual equivalente a 
veinte mil millones de pesos ($20.000.000.000), con el fin de destinarlos al FOMIPYME. La partida 
presupuestal de que trata este artículo no podrá ser objeto en ningún caso de recortes 
presupuestales. A partir del año dos mil dos  (2.002), la partida se indexará según el salario mínimo 
legal vigente.  

   

ARTÍCULO 19º. INDEPENDENCIA DE LOS RECURSOS DE LAS SUBCUENTAS DEL FOMIPYME. 
Los recursos del FOMIPYME se manejarán de manera independiente dentro de cada subcuenta y se 
destinarán exclusivamente a las finalidades consagradas para éstas en la ley. Los intereses y 
rendimientos financieros que produzca cada una de ellas se incorporarán a la respectiva subcuenta, 
previo el cumplimiento de las normas presupuestales que les sean aplicables.  

   

ARTÍCULO 20º. ADMINISTRACIÓN DE LAS SUBCUENTAS. Cada una de las subcuentas que 
compone el FOMIPYME deberá ser administrada mediante encargo fiduciario.  

   

ARTÍCULO 21º. DIRECCIÓN DEL FOMIPYME. La dirección y control integral del FOMIPYME está a 
cargo del Ministerio de Desarrollo Económico, quien garantizará el adecuado cumplimiento de sus 
objetivos. Para estos efectos el Ministerio de Desarrollo Económico, deberá contratar una auditoría 
especializada en manejo financiero, de gestión y demás aspectos que se consideren necesarios.  

   

ARTÍCULO 22º. INTEGRACIÓN DEL CONSEJO ADMINISTRADOR DEL FOMIPYME. El Consejo 
administrador del FOMIPYME, estará integrado por:  



1.             El Ministro de Desarrollo Económico, quien lo presidirá personalmente o por delegación en el 
Viceministro de Desarrollo Económico.  

2.             El Ministro de Comercio Exterior o su Delegado.  

3.             El Director del Departamento Nacional de Planeación o su delegado.  

4.             El Presidente del Instituto de Fomento Industrial – IFI-.  

5.             Tres (3) de los integrantes del Consejo Superior de Pequeña y Mediana Empresa, designados 
por el Ministerio de Desarrollo.  

6.             Dos (2) de los integrantes del Consejo Superior de Microempresa, designados por el 
Ministerio de Desarrollo.  

   

ARTÍCULO 23º. FUNCIONES DEL CONSEJO ADMINISTRADOR DEL FOMIPYME. El Consejo 
Administrador del FOMIPYME tendrá las siguientes funciones:  

1.             Determinar los criterios de utilización y distribución de los recursos del FOMIPYME.  

2.             Aprobar el presupuesto anual de ingresos y gastos del FOMIPYME presentado a su 
consideración por el Ministerio de Desarrollo Económico, así como sus modificaciones. Allí se 
indicarán de forma global los requerimientos presupuestales por concepto de apoyo técnico, 
auditoría y remuneraciones fiduciarias necesarios para garantizar el manejo integral del 
FOMIPYME y se detallarán los ingresos y gastos de cada una de las subcuentas.  

3.             Aprobar anualmente los criterios de distribución de los excedentes existentes a 31 de 
diciembre de cada año, en cada una de las subcuentas del FOMIPYME, de conformidad con 
la ley y con los reglamentos internos.  

4.             Estudiar los informes sobre el FOMIPYME que le sean presentados periódicamente por el 
Ministerio de Desarrollo Económico y señalar los correctivos que a su juicio, sean 
convenientes para su normal funcionamiento.  

5.             Estudiar los informes presentados por el Ministerio de Desarrollo Económico y hacer las 
recomendaciones pertinentes para el adecuado cumplimiento y desarrollo de los objetivos del 
fondo.  

6.             Determinar los eventos para los cuales el FOMIPYME organizará fondos de capital de riesgo y 
los mecanismos necesarios para su funcionamiento, priorizando proyectos ubicados en las 
regiones con mayor NBI y/o liderados por población vulnerable como mujeres cabeza de 
hogar, desplazados por la violencia, comunidades de frontera y reservas campesinas.  

7.              Aprobar el manual de operaciones del FOMIPYME.  

8.             Determinar los eventos para los cuales el FOMIPYME permitirá el acceso de las entidades de 
microfinanciamiento a los recursos del fondo en los términos de la presente ley  

9.             Las demás que le señale la ley y sus reglamentos.  



   

ARTÍCULO 24º. DEL FONDO DE INVERSIONES DE CAPITAL DE RIESGO DE LAS MICRO, 
PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS  RURALES – EMPRENDER-. Créase el Fondo de 
Inversiones de capital de riesgo de las micro, pequeñas y medianas empresas rurales – 
EMPRENDER -, como una cuenta adscrita al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, sin 
personería jurídica, la cual se manejará de manera independiente de los demás recursos del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, cuyo objeto es apoyar a los micro, pequeños y medianos 
productores asentados en áreas de economía campesina, estimulando la creación y fortalecimiento 
de MIPYMES rurales, mediante el aporte de capital social y el financiamiento de la preinversión, en 
asocio con los productores y las entidades territoriales.  

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional reglamentará la operación del Fondo.  

   

ARTÍCULO 25. ESTRUCTURA DEL FONDO DE INVERSIONES DE CAPITAL DE RIESGO DE LAS 
MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS RURALES – EMPRENDER- . El Fondo 
EMPRENDER se confromará con los recursos provenientes del Presupuesto General de la Nación, 
con los aportes o créditos de organismos nacionales o multilaterales de desarrollo, con donaciones, 
herencias o legados, con las utilidades generadas por las sociedades donde participe y con la venta 
del capital social que le pertenezca al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, en cualquier 
sociedad, y a cualquier título.  

   

ARTÍCULO 26º . SISTEMAS DE INFORMACION.  A partir de la vigencia de esta ley, el Ministerio de 
Desarrollo Económico estimulará y articulará los Sistemas de Información que se constituyan en  
instrumentos de apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa y en alternativas de identificación de 
oportunidades de desarrollo tecnológico,  de negocios y progreso integral de las mismas.  

   

ARTÍCULO 27º. CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. Las entidades integrantes del Sistema 
Nacional Ambiental, SINA, promoverán, a partir de la vigencia de la presente ley, el desarrollo de 
proyectos, programas y actividades orientados a facilitar el acceso de las MIPYMES, a la producción 
más limpia, la transferencia de tecnologías ambientalmente sanas, y  el conocimiento y cumplimiento 
de las normas de protección y conservación del medio ambiente.      

   

ARTÍCULO 28º. TRAMITES AMBIENTALES. Las entidades integrantes del  Sistema Nacional 
Ambiental SINA, adoptarán las disposiciones conducentes  a la flexibilización  de los trámites para la 
obtención de las licencias ambientales  en proyectos de las MIPYMES.  

   

ARTÍCULO 29º. INCORPORACIÓN AL SISTEMA NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA Y 
RED DE CENTROS DE DESARROLLO TECNOLÓGICO. Los Centros de Desarrollo Productivo al 
servicio de la microempresa y los Centros de Investigación al servicio de las MIPYMES, se 
incorporan al Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología y a la Red de Centros de Desarrollo 
Tecnológico coordinada por COLCIENCIAS.  



   

ARTÍCULO 30º. AGRUPACIONES EMPRESARIALES. El Gobierno Nacional propugnará el 
establecimiento de Parques Industriales, Tecnológicos, centros de investigación, Incubadoras de 
Empresas, Centros de Desarrollo Productivo, Centros de Investigación, Centros de Desarrollo 
Tecnológico y Bancos de Maquinaria,  para el fomento de las  MIPYMES.  

PARÁGRAFO. Entre otros mecanismos a cargo de las entidades estatales para dar cumplimiento a 
lo previsto en el presente artículo, las entidades estatales en proceso de liquidación o 
reestructuración, podrán reasignar bienes improductivos; el Consejo Nacional de Estupefacientes 
podrá asignar, en foma provisional o permanente,  los bienes objeto de declaratoria de extinción del 
derecho de dominio, para dar cumplimiento a lo establecido en el presente artículo. Tal destinación 
podrá darse, por parte de las entidades competentes, a aquellos bienes decomisados o incautados  

   

ARTÍCULO 31º. PROGRAMAS EDUCATIVOS PARA MIPYMES Y  DE CREACION DE 
EMPRESAS. Las universidades e institutos técnicos y tecnológicos, sin perjuicio de su régimen de 
autonomía,  tendrán en cuenta lo dispuesto en la presente ley a efecto de establecer diplomados, 
programas de educación no formal,   programas de extensión  y cátedras especiales para las 
MIPYMES y a promover la iniciativa empresarial.   

   

ARTÍCULO 32º. CONSEJOS CONSULTIVOS PARA EL RELACIONAMIENTO  DE LA 
EDUCACIÓN MEDIA CON EL SECTOR EMPRESARIAL. Los establecimientos de educación media, 
en todas las modalidades, crearán Consejos Consultivos  para  el relacionamiento con el sector 
empresarial, con  delegados de las entidades aglutinantes de las MIPYMES y/o con empresarios de 
la región, municipio o comunidad donde se localice el establecimiento educativo.  

   

ARTÍCULO 33º. PARTICIPACIÓN DEL ICETEX. En desarrollo de sus funciones, el ICETEX 
destinará recursos y programas a facilitar la formación y el desarrollo del capital humano vinculado a 
las MIPYMES. Para tal efecto, el Gobierno Nacional expedirá la reglamentación correspondiente.  

   

   

CAPÍTULO V  

ACCESO A MERCADOS FINANCIEROS  

   

ARTÍCULO 34º. PRESTAMOS E INVERSIONES DESTINADOS A LAS MIPYMES. Para efectos de  
lo previsto en el artículo 6º de la Ley 35 de 1993, cuando el Gobierno Nacional verifique que existen 
fallas del mercado u obstáculos para la democratización del crédito, que afecten a las micro, 
pequeñas y medianas empresas, en coordinación con la Junta Directiva del Banco de la Repúblic a 
podrá determinar temporalmente la cuantía o proporción mínima de los recursos del sistema 



financiero que, en la forma de préstamos o inversiones, deberán destinar los establecimientos de 
crédito al sector de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas.         

   

ARTÍCULO 35º. DEMOCRATIZACIÓN DEL CRÉDITO. El Gobierno Nacional tendrá, con relación a 
las MIPYMES, las funciones de formular políticas de democratización del crédito y financiamiento 
para el establecimiento de nuevas empresas, promover la competencia entre los intermediarios 
financieros,  determinar la presencia de fallas de mercado que obstaculicen el acceso de estas 
empresas al mercado financiero institucional y adoptar los correctivos pertinentes, dentro del marco 
de sus competencias.  

PARÁGRAFO. Para tal fin el Gobierno Nacional reglamentará la incorporación de estímulos e incentivos 
para que el sistema financiero coloque recursos importantes de crédito en apoyo de las MIPYMES.  

   

ARTICULO 36º. DEMOCRATIZACION ACCIONARIA.- El Gobierno Nacional  estimulará la 
capitalización de las MIPYMES, propiciando la democratización accionaria.  

   

ARTÍCULO 37º. ADQUISICIÓN DE  TÍTULOS  DE  EMISIÓN   COLECTIVA   POR PARTE DE LOS 
FONDOS  DE  PENSIONES.  Los Fondos de Pensiones podrán adquirir títulos de emisión colectiva 
por grupos organizados de MIPYMES, 
 que a su vez, obtengan el respaldo de emisores debidamente inscritos y registrados, y de 
conformidad con las disposiciones que regulan dichos fondos.     

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional promoverá la asociatividad de las MIPYMES con el fin de 
consolidar su acceso al mercado de capitales  

   

ARTICULO 38º. LINEAS DE CREDITO. El Gobierno Nacional propiciará  el establecimiento  de 
líneas de crédito para la capitalización empresarial, como instrumento  para mejorar la relación entre 
el capital social y el pasivo externo de las compañías pertenecientes al   estrato de las MIPYMES.  

   

ARTICULO 39º. SISTEMAS DE MICROCRÉDITO. Con el fin de estimular las actividades de 
microcrédito, entendido como el sistema de financiamiento a microempresas, dentro del cual el 
monto máximo por operación de préstamo es de veinticinco salarios mínimos mensuales legales 
vigentes sin que, en ningún tiempo, el saldo para un solo deudor pueda sobrepasar dicha cuantía, 
autorízase a los intermediarios financieros y a las organizaciones especializadas en crédito 
microempresarial, para cobrar honorarios y comisiones, de conformidad con las tarifas que autorice 
el Consejo Superior de Microempresa, no repuntándose tales cobros como intereses, para efectos de 
los estipulado en el artículo 68 de la Ley 45 de 1990.  

Con los honorarios se remunerará la asesoría técnica especializada al microempresario, en relación 
con la empresa o actividad económica que desarrolle así como las visitas que deban realizarse para 
verificar el estado de dicha actividad empresarial; y con las comisiones se remunerará el estudio de 



la operación crediticia, la verificación de las referencias de los codeudores y la cobranza 
especializada de la obligación.  

   

ARTÍCULO 40º. CONDICIONES ESPECIALES DE CRÉDITO A EMPRESAS GENERADORAS DE 
EMPLEO. El Fondo Nacional de Garantías S.A. podrá otorgar condiciones especiales de garantía a 
empresas especialmente generadoras de empleo,  por un ochenta por ciento (80%) del valor del 
crédito requerido  para el emprendimiento, de conformidad con el reglamento que expida el Gobierno 
Nacional.  

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional establecerá condiciones especiales que permitan al Fondo 
Nacional de Garantías, la venta de los bienes recibidos como dación en pago, con el fin de volverlos 
líquidos a la mayor brevedad, y así otorgar nuevamente, con esos recursos, garantías a las micro, 
pequeñas y medianas empresas MIPYMES.  

   

CAPÍTULO VI  

CREACION DE  EMPRESAS  

   

ARTICULO 41º. DESTINACION DE LOS RECURSOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY 550 DE 
1999. Serán beneficiarios de los recursos destinados a la capitalización del Fondo Nacional de 
Garantías, prevista en el artículo 51 de la Ley 550 de 1999, todas las micro, pequeñas y medianas 
empresas, sin que para ello sea necesario que se acojan a lo establecido en dicha Ley.  

   

ARTÍCULO 42º. REGÍMENES TRIBUTARIOS ESPECIALES. Los municipios, distritos y 
departamentos podrán establecer regímenes especiales sobre los impuestos tasas y contribuciones 
del respectivo orden territorial con el fin de estimular la creación y subsistencia de MIPYMES. Para 
tal efecto podrán establecer, entre otras medidas, exclusiones, períodos de exoneración y tarifas 
inferiores a las ordinarias.  

   

ARTÍCULO 43º. ESTÍMULOS A LA CREACION DE EMPRESAS. Los aportes parafiscales 
destinados al  SENA, el ICBF y las Cajas de Compensación Familiar, a cargo de las micro, pequeñas 
y medianas empresas que se constituyan e instalen a partir de la promulgación de la presente ley, 
serán objeto de las siguientes reducciones:  

1. Setenta y cinco por ciento (75%) para el primer año de operación;  
2. Cincuenta por ciento (50%) para el segundo año de operación; y  
3. Veinticinco por ciento (25%) para el tercer año de operación.  

   



PARÁGRAFO 1º. Para los efectos de este artículo, se considera constituida una micro, pequeña o 
mediana empresa en la fecha de la escritura pública de constitución, en el caso de las personas 
jurídicas, y en la fecha de registro en la Cámara de Comercio, en el caso de las demás MIPYMES.  
Así mismo, se entiende instalada la empresa cuando se presente memorial dirigido a la 
Administración de Impuestos y Aduanas respectiva, en la cual manifieste lo siguiente:  
a.      Intención de acogerse a los beneficios que otorga este artículo.  
b.      Actividad económica a la que se dedica.  
c.      Capital de la empresa.  
d.      Lugar de ubicación de la planta física o inmueble donde se desarrollará la actividad económica.  
e.      Domicilio principal.  
PARÁGRAFO 2º. No se consideran como nuevas micro, pequeñas o medianas empresas, ni 
gozarán de los beneficios previstos en este artículo, las que se hayan constituido con anterioridad a 
la fecha de promulgación de la presente ley, aunque sean objeto de reforma estatutaria o de 
procesos de escisión o fusión con otras MIPYMES.  
PARÁGRAFO 3º. Quienes suministren información falsa con el propósito de obtener los beneficios 
previstos en el presente artículo deberán pagar el valor de las reducciones de las obligaciones 
parafiscales obtenidas, y además una sanción correspondiente al doscientos por ciento ( 200%) del 
valor de tales beneficios, sin perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar.  

   

ARTÍCULO 44º. PROGRAMA DE JÓVENES EMPRENDEDORES. El Gobierno Nacional formulará 
políticas para fomentar la creación de empresas gestionadas por jóvenes profesionales, técnicos y 
tecnólogos.  

El Gobierno Nacional, expedirá las disposiciones reglamentarias para dar materialidad a lo previsto 
en este artículo.  

   

ARTICULO 45º. LINEAS DE CREDITO PARA CREADORES DE EMPRESA.  El Instituto de 
Fomento industrial y el Fondo Nacional de Garantías establecerán, durante el primer trimestre de 
cada año el monto y las condiciones especiales para las líneas de crédito y para las garantías 
dirigidas a los creadores de micro, pequeñas y medianas empresas.  

   

ARTÍCULO 46. Adicionase con el siguiente parágrafo, el artículo 1º de la Ley 550 de 1999:  
“PARÁGRAFO 3º.Los acuerdos concordatarios celebrados entre una persona natural comerciante, 
debidamente matriculada en el registro mercantil, y sus acreedores, que sean aprobados por el juez 
civil del circuito competente, de conformidad con la ley 222 de 1995, tendrán los efectos legales 
previstos en el artículo 34 de la Ley 550 de 1999 y, en general, darán lugar a la aplicación de todas 
las normas legales y reglamentarias correspondientes a empresas en cuyo favor se haya celebrado 
un acuerdo de reestructuración, incluyendo las disposiciones de carácter tributario y laboral, 
únicamente en lo que se refiera a obligaciones y actos del comerciante relacionados con sus 
actividades o empresas de comercio, y contraídos o ejecutados para asegurar el cumplimiento de 
obligaciones contraídas en desarrollo de tales actividades.  

   

ARTICULO 47º. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias, en especial la ley 78 de 1988.  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
Política del Gobierno Nacional para el 

apoyo a la MIPYMES 
  

  

    

Normas Reglamentarias 

TIPO DE NORMA FECHA ENTIDAD QUE EMITE OBJETO 
 Resolución 01 

 Resolución  01 (Formato 
PDF) 

7-Mar-2001 
Consejo Superior de 
Pequeña y Mediana 

Empresa 

Por medio de la cual se fijan pautas para 
la conformación de los Consejos 
Regionales de Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa . 

 Resolución  02 
 Resolución  02 (Formato 
PDF) 

7-Mar-2001 
Consejo Superior de 
Pequeña y Mediana 

Empresa 

Por medio de la cual se dicta el 
Reglamento Interno del Consejo Superior 
de Pequeña y Mediana Empresa. 

 Resolución  01 
 Resolución  01 (Formato 
PDF) 

7-Mar-2001  Consejo Superior de 
Microempresas 

Por medio de la cual se fija la tasa 
máxima a cobrar por concepto de 
honorarios y comisiones en operaciones 
de microcrédito. 

 Resolución  02 
 Resolución  02 (Formato 
PDF) 

7-Mar-2001 Consejo Superior de 
Microempresas  

Por medio de la cual se dicta el 
Reglamento Interno del Consejo Superior 
de Microempresa. 

 Resolución  03 
 Resolución  03 (Formato 
PDF) 

7-Mar-2001 Consejo Superior de 
Microempresas 

Por medio de la cual se fijan pautas para 
la conformación de los Comités 
Municipales para el fomento de las 
Microempresas. 

 Resolución  0990 
 Resolución  0990 
(Formato PDF) 

20-Oct-2000 Ministerio Desarrollo 
Por la cual se crea el Comité para la 
Concertación de la Política de Promoción 
del Espíritu Empresarial y de Creación de 
Empresas. 

 Resolución  0988 
 Resolución  0988 
(Formato PDF) 

20-Oct-2000 Ministerio Desarrollo 
Por medio de la cual se designan unos 
integrantes del Consejo Superior de 
Pequeña y Mediana Empresa. 

 Resolución  0931 
 Resolución  0931 
(Formato PDF) 

27-Sep-2000 Ministerio Desarrollo 
Por medio de la cual se designan 
miembros ante el Consejo Superior de 
Microempresa. 

 Resolución 1096 17-Nov-2000 Por la cual se adopta el Reglamento 



  Ministerio Desarrollo Técnico para el sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico  
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 DECRETO 393 DEL 04 DE MARZO DE 2002  

Por el cual se modifican parcialmente los decretos 856 de 1994 y 92 de 1998, por medio de los 
cuales se reglamenta el funcionamiento del registro de proponentes en las cámaras de comercio y 

se fijan las tarifas relativas a los registros de proponentes y mercantil.  

  

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales 
y en especial de las que le confieren los artículos 189 numeral 11 de la Constitución Política, 124 de 

la Ley 6ª de 1992 y 22 de la Ley 80 de 1993 

  

DECRETA: 

  

Capítulo I   Generalidades 

  

Artículo 1.  El artículo 7 del decreto 856 de 1994 quedará así: 

  

Artículo 7. Renovación y vencimiento de la inscripción. La inscripción se entenderá renovada 
con la del registro único empresarial. Este registro se renovará anualmente, dentro de los tres 
primeros meses de cada año. Para el efecto se utilizará el formulario único adoptado por el 
Gobierno Nacional, al cual deberán anexarse los mismos documentos exigidos para la inscripción, 
salvo aquellos que se hubiesen aportado anteriormente y que no pierdan su vigencia.  



  

Si el interesado no solicita la renovación del registro único empresarial dentro del término 
establecido, cesarán los efectos de la inscripción en el registro de proponentes. 

  

Artículo 2. El artículo 10 del Decreto 856 de 1994 quedará así: 

  

Artículo 10. Procedimiento de Inscripción. Las cámaras de comercio llevarán el registro de 
proponentes inscribiendo los documentos e informaciones que se presenten por parte de los 
interesados y las entidades estatales en el orden cronológico de presentación. 

  

A cada proponente se le asignará un número único a nivel nacional, el cual contendrá como parte 
principal el número de la cédula de ciudadanía si se trata de persona natural o el número de 
identificación tributaria Nit o cualquier otro número de identificación nacional adoptado de manera 
general si es persona jurídica, y se le abrirá un expediente en el cual se archivarán los documentos 
relacionados con su inscripción como proponente; por lo tanto, ningún proponente podrá 
identificarse con un número diferente.  

  

Artículo 3. El artículo 13 del decreto 856 de 1994 quedará así: 

  

Artículo 13. Requisitos de las impugnaciones presentadas por particulares.  Para hacer uso de 
la facultad prevista en el artículo 22.5 de la ley 80 de 1993 el inconfo rme deberá allegar a la cámara 
de comercio correspondiente: 

  

a) Memorial en el que se identifique el motivo de la inconformidad, en original y dos copias, 
presentado personalmente por el impugnante o su representante o apoderado ante el secretario de 
la cámara de comercio respectiva o quien haga sus veces, si la radicación de la impugnación es 
local, o con diligencia de reconocimiento ante juez o notario, en cualquier caso. 

b) Las pruebas que el impugnante pretenda hacer valer para demostrar las irregularidades. 

c) Caución bancaria o de compañía de seguros a favor del inscrito, con el objeto de garantizar al 
mismo el pago de los perjuicios que pueda causarle la impugnación. La caución será fijada por cada 
cámara de comercio en cada caso en particular, atend iendo las circunstancias específicas, con el fin 
de garantizar de una parte, la reparación de los perjuicios que puedan causarse al inscrito por la 
impugnación, y de otra el derecho ciudadano a participar en ejercicio del poder público. La caución 
deberá estar vigente en la fecha en que se tome decisión de la impugnación y,  si fuere el caso, 
cuando la  liquidación de los perjuicios y costas quede en firme, y 



  

d) Acreditar el pago de la tarifa de impugnación fijada por el Gobierno Nacional. 

  

Artículo 4. El artículo 16 del decreto 856 de 1994, quedará así: 

  

Artículo 16. Trámite de la impugnación.  Admitida la impugnación se ordenará el traslado 
correspondiente al inscrito por un término de cinco (5) días, siguiendo para ello el procedimiento 
previsto para las notificaciones personales en el código contencioso administrativo. Dentro del 
término del traslado el inscrito podrá  pronunciarse respecto de la impugnación y aportar o solicitar 
las pruebas que pretenda hacer valer.   

  

Vencido el término anterior, la cámara de comercio decretará las pruebas en audiencia cuya fecha y 
hora se informará mediante fijación en lista y advertirá a las partes para que en ella presenten los 
documentos y los testigos. En la misma audiencia se proferirá la decisión, salvo que sea preciso 
decretar la práctica de pruebas, fuera de la cámara de comercio, caso en el cual la audiencia podrá 
ser suspendida, por una sola vez, hasta por un término de 20 días, término en el cual deberán 
practicarse las pruebas del caso, vencido dicho término ó practicadas las pruebas , se reanudará la 
audiencia respectiva, para lo cual se fijará nuevamente en lista la fecha y hora en la que se 
reanudará la misma, contra lo allí decidido solo procederá el recurso de reposición. El recurso se 
resolverá oralmente en la misma y la decisión se notificará en estrados. 

  

La decisión que resuelva el fondo de la impugnación deberá ser suscrita por el representante legal 
de la cámara de comercio. Este, con autorización expresa de la junta directiva de la institución podrá 
delegar tal atribución en el funcionario de mayor jerarquía de la cámara de comercio bajo cuya 
dirección se encuentre el registro de proponentes. 

  

Artículo 5.  El artículo 4 del Decreto 92 de 1998 quedará así: 

  

Artículo 4. No exclusividad. Los proponentes se podrán clasificar en una o varias actividades, 
especialidades o grupos, en un mismo acto de inscripción.  
Cuando un mismo proponente se clasifique en varias actividades, especialidades o grupos, 
deberá atender lo regulado para cada caso. 
En el evento que el proponente desee clasificarse en varias actividades a la vez, debe atender 
las condiciones contenidas en el artículo anterior. 

No obstante la inscripción en diferentes actividades, el proponente conservará el número 
personal, único y nacional del registro único empresarial.  



  

Artículo 6.  El artículo 5 del Decreto 92 de 1998 quedará así: 

  

Artículo 5. Formulario único.  En los términos del artículo 22 de la Ley 80 de 1993, se adopta el 
formulario único del registro único empresarial, el cual contendrá como página principal la carátula 
única empresarial, cuyo anexo correspondiente a la información sobre proponentes incluirá la 
siguiente información: 

  

1. Nombre comercial y/ o razón social y duración según el caso. 

  

2. Documento de identificación del proponente. 

  

3. Nombre, documento de identidad y facultades del representante legal. 

  

4. Domicilio principal y dirección para notificaciones, dirección electrónica. 

  

5. Fecha de reconocimiento o adquisición de personería jurídica. 

  

6. Profesión, fecha de grado y número de tarjeta o registro profesional. Este último si la profesión 
lo requiere. 

  

7. Información sobre multas y sanciones de los dos últimos años en términos de S.M.M.L.V. 

  

8. Información financiera, indicando: 

a. Activo total. 

b. Activo corriente. 

c. Pasivo corriente. 



d. Pasivo Total. 

e. Patrimonio Neto. 

f. Ingresos operacionales. 

  

9. Relación de contratos indicando: 

a. Todos los contratos en ejecución si los tuviere. 

b. Los 10 mejores contratos ejecutados desde el inicio de su actividad. 

c. Contrato de mayor valor que haya tenido durante los últimos dos (2) años. 

  

En relación con los contratos en ejecución y ejecutados informará: 

  

La entidad contratante, el objeto del contrato, la cuantía expresada en términos de S.M.M.L.V, 
duración y los respectivos plazos y adiciones, la actividad, especialidad o grupo que le 
corresponda. 

  

Si se trata de contratos en ejecución expresará su valor en términos de S.M.M.L.V. a la fecha de 
inscripción. 

  

Si se trata de contratos ejecutados expresará su valor en términos de S.M.M.L.V. a la fecha de 
terminación del contrato. 

  

Relación detallada de los contratos a los que se les haya declarado la caducidad, celebrados  
por parte de la sociedad proponente, sus accionistas o las sociedades de los accionistas. 

  

Relación detallada de los contratos a los que les haya sido declarada la caducidad celebrados 
por personas naturales. 

  

10. Relación del personal vinculado a la (s) actividad (es) en la que se clasifique el proponente, 
precisando: 



a. Si se trata de socios de la empresa, personal profesional universitario, personal administrativo, 
tecnólogo y operativo. 

b. Tipo de vinculación. 

  

11. Clasificación como constructor, consultor y/o proveedor y la (s) especialidad (es) y grupo (s) 
correspondiente (s). 

  

12. Calificación (K) que se otorga al proponente. 

  

13. Actividad específica en la cual se haya obtenido la experiencia y aquella respecto de la cual 
se deriven los ingresos de acuerdo a los criterios de clasificación. 

  

14. Número de años de experiencia del proponente en el ejercicio de la actividad constructora, 
consultora o proveedora. 

  

  

15. Experiencia del director de la sociedad proponente en la dirección de empresas 

  

16. Experiencia de los profesionales de la sociedad proponente 

  

17.Para constructores, experiencia del director de obra de mayor experiencia   

  

18. Relación de equipo y su disponibilidad, descripción detallada del mismo, con las 
especificaciones técnicas y el lugar de su ubicación. 

  

Parágrafo. El formulario anteriormente señalado será único para todos los proponentes y deberá 

utilizarse también para las renovaciones, actualizaciones, modificaciones y cancelación de la 

inscripción.  



Artículo 7. El artículo 7 del Decreto 92 de 1998 quedará así: 
Artículo 7. Esquema gráfico de formularios y certificaciones. Las cámaras de comercio, a 
través de la Confederación Colombiana de Cámaras de Comercio presentarán a la 
Superintendencia de Industria y Comercio para su aprobación, el esquema gráfico del formulario 
único del registro único empresarial ajustado a las modificaciones de este decreto, a más tardar 
dentro del mes siguiente a la publicación del presente decreto. Los formularios y modelo de 
certificación deberán acogerse de manera uniforme por todas las cámaras de comercio. 
Las instrucciones que  las cámaras de comercio den a conocer al público sobre el 
diligenciamiento del formulario y la solicitud de certificados, deberán adaptarse en un todo a lo 
dispuesto en las normas sustantivas que regulan el registro de proponentes. 

  

Capítulo II   Calificación de proponentes 

  

Artículo 8.  El artículo 9 del Decreto 92 de 1998 quedará así: 

Artículo 9. Procedimiento para la calificación de constructores. Los constructores se 
autocalificarán mediante la evaluación de la experiencia,  la capacidad financiera (que a su vez 
incluye el factor de endeudamiento y la capacidad circulante), la capacidad técnica y la 
capacidad de organización, con base en los cuales se establecerá el monto máximo de 
contratación (K) para un año, determinado en  S.M.M.L.V. 
El puntaje máximo de los siguientes factores será: 
Factor                                                             Puntaje Máximo                                                 
Capacidad técnica (Ct)                                              100                                                       
Experiencia (E)                                                         100 

La capacidad financiera:  se determinará tomando en cuenta dos componentes, el factor de 
endeudamiento y la capacidad circulante. 

  

1.  Factor de endeudamiento (Fe): se determinará en función de los pasivos totales y los activos 
totales con base en la última declaración de renta y el último balance comercial, según sea el 
caso, o balance de apertura para aquellas personas naturales o jurídicas que iniciaron 
operaciones el último año. Para efectos de su actualización se tomará el último balance 
comercial. 

  

2.  Capacidad Circulante (Cc): se define como la diferencia entre los activos corrientes y los 
pasivos corrientes, expresados en S.M.M.L.V. al momento de corte de los estados financieros, 
con base en la última declaración de renta o el último balance comercial según sea el caso, o 
balance de apertura para aquellas personas naturales o jurídicas que iniciaron operaciones el 
último año. Para efectos de actualización se tomará el último balance comercial. 

  



  

Las cifras numéricas de esta información no deberán simplificarse y se presentarán con los 
siguientes signos de puntuación:  punto para separar decimales y coma para separar miles. 

  
La capacidad técnica (Ct) se determinará teniendo en cuenta los socios, personal profesional 
universitario, personal administrativo, tecnólogo y operativo, vinculado mediante una relación 
contractual en la cual desarrollen actividades referentes estrictamente con la construcción, los 
cuales se contarán y promediarán con base en los dos mejores años de los últimos cinco años.  
Adicionalmente se tendrá en cuenta la experiencia del personal directivo y el cumplimiento de 
contratos.  

  

Para efectos de asignar puntaje a la capacidad técnica, las entidades estatales se abstendrán de 
exigir trámites adicionales a los previstos en la Ley 80 de 1993 y en sus decretos reglamentarios. 

Los proponentes que se clasifiquen en más de una actividad, determinarán el personal que 
utilizan en cada actividad para asignarse puntaje. El único personal que se podrá tener en cuenta 
para varias actividades será exclusivamente el administrativo. 
La experiencia (E) se determinará para las personas jurídicas teniendo en cuenta la antigüedad 
de la firma y la experiencia de la firma en el ejercicio de la actividad constructora.  Para las 
personas naturales profesionales se determinará por el tiempo durante el cual han ejercido su 
actividad constructora a partir de la fecha de grado. 
Las personas jurídicas que acrediten una existencia inferior a 24 meses determinarán la 
experiencia por los promedios aritméticos del tiempo en que hayan ejercido la profesión cada 
uno de sus socios. La experiencia deberá estar relacionada estrictamente con la actividad 
constructora y acorde con su objeto social. 
La capacidad de organización (Co) del proponente se determinará por los ingresos brutos 
operacionales relacionados exclusivamente con la actividad de la construcción en términos de 
S.M.M.L.V., calculada con base en el valor de S.M.M.L.V. al momento de causación, de acuerdo 
con la declaración de renta correspondiente o con el balance comercial según el caso.  
Para el cálculo de los ingresos brutos operacionales se tomará el promedio aritmético de los dos 
años de mayor facturación que haya obtenido la persona jurídica o la persona natural profesional 
en los últimos tres años, incluyendo el de la inscripción. 
Para los proponentes personas naturales profesionales que hayan estado vinculados con el 
Estado o con la empresa privada en cargos afines a su clasificación, se tendrán en cuenta como 
ingresos operacionales la suma de los salarios y prestaciones sociales percibidos anualmente, 
expresados en S.M.M.L.V. al momento de su causación y promediados para los últimos tres 
años, incluido el año en que se realice la inscripción. 
Parágrafo. Se establecen las siguientes disposiciones especiales: 
a. Las personas jurídicas que acrediten una existencia inferior a 24 meses, podrán calcular la 
capacidad de organización tomando el prome dio aritmético de los ingresos brutos operacionales 
de cada uno de los socios inscritos en el Registro Unico de Proponentes, relacionados 
exclusivamente con la actividad de la construcción, correspondientes a los dos años de mayor 
facturación de los últimos cinco años incluyendo el de la inscripción, expresados en términos de 
S.M.M.L.V. 
b. Si la totalidad o parte de los ingresos operacionales pertenecieren a una sociedad anterior, 
consorcio o unión temporal, se tendrá en cuenta el porcentaje que tenía el socio o proponente en 



la sociedad, consorcio o unión temporal. En caso de no ser posible la determinación del 
porcentaje de participación se tomará el valor total dividido entre el número de participantes. 
c. La capacidad de organización mínima (Com) para las personas naturales profesionales recién 
egresadas y las personas jurídicas que no se ajusten a ninguna de las disposiciones especiales, 
quienes deberán mantener en su nómina por lo menos a dos profesionales de la ingeniería y/o la 
arquitectura vinculados contractualmente, se determinará teniendo en cuenta la siguiente tabla 
cuyo valor está expresado en S.M.M.L.V.  
Si la persona jurídica no posee la  vinculación de profesionales señalada, se tendrá en cuenta a 
los socios que posean tarjeta o matrícula profesional en las mismas áreas. 
  

Tabla 1  Capacidad de organización mínima 
  Persona natural profesional Persona jurídica 

Capacidad de 

organización mínima 

(Com) 
250 500 

  

d. Para efectos de calcular la capacidad de organización (Co) de los proponentes que ejecuten 
obras por el sistema de administración delegada, se deberán considerar como ingresos 
operacionales del valor total de las obras ejecutadas (movimiento de los fondos por año) por el 
sistema de administración delegada, que aparece en las certificaciones expedidas por las 
entidades contratantes, adicionando a ese valor las sumas recibidas por el concepto de 
honorarios consignados en las declaraciones de renta.  Para tal efecto se tendrán en cuenta, los 
dos mejores años de los últimos cinco años incluyendo el de la inscripción. 

  

Artículo 9.  El artículo 10 del Decreto 92 de 1998 quedará así: 

  

Artículo 10. Capacidad máxima de contratación de constructores. La aplicación de la 
siguiente fórmula con base en los puntajes obtenidos al evaluar los factores de capacidad 
financiera, capacidad técnica, experiencia y capacidad de organización, determinará el monto 
máximo de contratación (K), en S.M.M.L.V.: 

 
  
  

donde, 

F          =  Factor de endeudamiento 
Cc        =  Capacidad circulante 



Vequ    =  Valor de los equipos asociados con la actividad de 
construcción 
Ct         =  Capacidad técnica 
E         =  Experiencia 
Co       =  Capacidad de organización 

  
Artículo 10. El artículo 11 del Decreto 92 de 1998 quedará sí: 

  

Artículo 11. Puntajes por experiencia en construcción:  Para la determinación del puntaje que 
corresponda a cada proponente según la experiencia (E) se aplicarán, en el caso de las 
personas jurídicas, dos criterios, el de antigüedad de la firma (Af) y el de experiencia de la firma 
(Ef). Cada uno de ellos tendrá un puntaje máximo de 50 puntos. 

  

E = Af + Ef 

  

1.       Antigüedad de la firma:  para determinar el puntaje en cuanto a la antigüedad de la 
firma  (Af) en la actividad constructora, se debe aplicar la siguiente tabla: 

  
Tabla 2 Antigüedad Personas Jurídicas 

 

  

  
2. Experiencia de la firma:  el puntaje en cuanto a la experiencia de la firma (Ef) en la actividad 
constructora, se determinará por la obra de mayor valor ejecutada en los últimos 2 años.  El valor 
de dicha obra se deberá expresar en S.M.M.L.V. al momento de causación y el puntaje 
corresponderá al indicado en la siguiente tabla: 
  

Tabla 3 Experiencia Personas Jurídicas 

  Años de antigüedad en la 

actividad constructora 

Puntaje 

Desde Hasta Puntos 

0 5 20 

Más de 5 10 30 

Más de 10 15 40 

Más de 15   50 



  S.M.M.L.V. Puntaje 

Desde Hasta Puntos 

0               3.300   10 

3.301 12.000 20 

12.001 43.000 30 

43.001 160.000 40 

Más de 160.000    50 

  

  
Para determinar el puntaje de experiencia (E) en el caso de personas naturales, se tendrá en 
cuenta el tiempo durante el cual han ejercido la actividad constructora a partir de la fecha de 
grado y se aplicará la siguiente tabla:   

  

  

Tabla 4  Personas Naturales 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Artículo 11. El artículo12 del Decreto 92 de 1998 quedará así: 

  

  Años de antigüedad en la 

actividad constructora 

Puntaje 

Desde Hasta Puntos 

0 5 30 
Más de 5 10 60 
Más de 10 15 80 
Más de 15   100 



Artículo 12. Factor de endeudamiento: Para determinar el factor que corresponde a cada 
proponente según el factor de endeudamiento (Fe), primero se calcula el cociente entre pasivos 
totales y activos totales, se multiplica por 100 y  se ubica el resultado obtenido dentro de los  
rangos contenidos en la tabla 5 a continuación, y se asigna el factor correspondiente: 

  

                                              Tabla 5 Factor de endeudamiento 
Endeudamiento 

(Pasivos Totales/Activos 

Totales)*100 

Factor 

0 – 20% 1.4 
21% – 40% 1.2 
41% - 60% 1 
61% - 70% 0.85 
71% - 80% 0.70 
81% - 90% 0.5 
91% - 95% 0.2 
96% o más 0 

  

  

Parágrafo: Valor de la maquinaria y el equipo (Vequ), es el valor de la maquinaria y equipo, 
expresado en S.M.M.L.V.,  que emplea el proponente en la actividad de construcción con base 
en la última declaración de renta y el último balance comercial según sea el caso. 

  
Artículo 12. El artículo 13 del Decreto 92 de 1998 quedará así:  

  

Artículo 13. Puntaje por capacidad técnica de los constructores:  Para determinar el puntaje 
que corresponde a cada proponente según la capacidad técnica (Ct), se tendrán en cuenta los 
socios, personal profesional universitario, personal administrativo, tecnólogo y operativo, 
vinculado mediante una relación contractual en la cual desarrollen actividades referentes 
estrictamente con la construcción.  Adicionalmente se tendrá en cuenta la experiencia del 
personal directivo y el cumplimiento de contratos.  Son tres criterios en total:  experiencia del 
personal directivo, cumplimiento de contratos y el número de personas. 

  

  

Aspecto                       Puntaje Máximo 



  

Personal Directivo                 25 

No. Personas                        50 

Cumplimiento                        25 

  

  

1.    Experiencia personal directivo:  El puntaje se asignará con base en los años de experiencia 
así: 

  

1.1   Director de la empresa (máximo 20 puntos):  0.5 puntos por cada año de experiencia en 
dirección de empresas. 

1.2   Director de obras (máximo 20 puntos):  Se elige al director de obra con mayor experiencia y 
se asignan 0.4 puntos por cada año de experiencia en dirección de obras. 

1.3   Otros profesionales de la firma (máximo 10 puntos):  0.2 puntos por cada año de 
experiencia profesional acumulada. 

  

2. Número de personas:  El puntaje se asignará teniendo en cuenta el número de personas 
vinculadas a la sociedad mediante una relación contractual en la cual desarrollen actividades 
referentes estrictamente con la construcción, según la siguiente tabla: 

  

Tabla 6  Personal   
Número de Personas 

Desde Hasta Puntos 
1 5 16 
6 10 22 

11 20 28 
21 60 34 
61 100 38 
101 200 44 

201 o más   50 

  

  



3. Cumplimiento:  Para determinar el puntaje que corresponde a cada proponente según el 
cumplimiento, serán tomados en consideración los contratos a los cuales les haya sido declarado 
caducidad, atendiendo a la siguiente tabla: 

Tabla 7  Puntaje de cumplimiento 

Incumplimiento Puntaje 

Ninguna declaratoria de caducidad 25 

Declaratoria de caducidad hace 10 años o más  20 
Declaratoria de caducidad entre los últimos 10 y 5 años 15 
Declaratoria de caducidad en los últimos 5 años 0 

  
Para calcular el puntaje de cumplimiento de los proponentes que sean personas naturales, se 
deberá tener en consideración los contratos a los cuales les haya sido declarada la caducidad, 
celebrados tanto por el proponente como por las sociedades de las cuales haya sido accionista.   
  
De otro lado, para calcular el puntaje de cumplimiento de los proponentes que sean personas 
jurídicas, se deberá tener en consideración los contratos a los cuales les haya sido declarada la 
caducidad, celebrados por el proponente, los socios de proponente o las sociedades en las 
cuales dichos socios tengan o hayan tenido participación. 
  
Artículo 13.  El artículo 14 del decreto 92 de 1998 quedará así: 

Artículo 14.  Procedimiento para la calificación de consultores.  Los consultores se 
autocalificarán mediante la evaluación de la experiencia, la capacidad financiera (que a su vez 
incluye el factor de endeudamiento y la capacidad circulante), la capacidad técnica y la 
capacidad de organización, con base en los cuales se establecerá el monto máximo de 
contratación (K) para un año, determinado en S.M.M.L.V. 

El puntaje máximo de los siguientes factores será 
Factor                                                             Puntaje Máximo                                                 
Capacidad técnica (Ct)                                                100 

Experiencia (E)                                                           200 

  

La capacidad financiera: se determinará tomando en cuenta dos componentes, el factor de 
endeudamiento y el componente financiero. 

1.  Factor de endeudamiento (Fe): se determinará en función de los pasivos totales y los activos 
totales con base en la última declaración de renta y el último balance comercial, según sea el 
caso, o balance de apertura para aquellas personas naturales o jurídicas que iniciaron 
operaciones el último año. Para efectos de su actualización se tomará el último balance 
comercial. 

  

2.  Capacidad circulante (Cc): se define como la diferencia entre los activos corrientes y los 
pasivos corrientes, expresados en S.M.M.L.V. al momento de corte de los estados financieros, 



con base en la última declaración de renta y el último balance comercial según sea el caso, o 
balance de apertura para aquellas personas naturales o jurídicas que iniciaron operaciones el 
último año. Para efectos de actualización se tomará el último balance comercial. 

  

Las cifras numéricas de esta información no deberán simplificarse y se presentarán con los 
siguientes signos de puntuación:  punto para separar decimales y coma para separar miles. 

  

La capacidad técnica (Ct) se determinará teniendo en cuenta los socios, personal profesional 
universitario, personal administrativo, tecnólogo y operativo, vinculado mediante una relación 
contractual en la cual desarrollen actividades referentes estrictamente a la consultoría, los cuales 
se contarán y promediarán con base en los dos mejores años de los últimos cinco años. 
Adicionalmente se tendrá en cuenta la experiencia del personal directivo y el cumplimiento de 
contratos.  

  

Para efectos de asignar puntaje a la capacidad técnica, las entidades estatales se abstendrán de 
exigir trámites adicionales a los previstos en la Ley 80 de 1993 y en sus Decretos 
reglamentarios. 

Los proponentes que se clasifiquen en más de una actividad, determinarán el personal que 
utilizan en cada actividad para asignarse puntaje. El único personal que se podrá tener en cuenta 
para varias actividades será exclusivamente el administrativo. 
La experiencia (E) se determinará para las personas jurídicas y naturales teniendo en cuenta la 
antigüedad y la experiencia en el ejercicio de la actividad consultora.   
Las personas jurídicas que acrediten una existencia inferior a 24 meses determinarán la 
experiencia por los promedios aritméticos del tiempo en que hayan ejercido la profesión cada 
uno de sus socios. La experiencia deberá estar relacionada estrictamente con la actividad de 
consultoría y debe ser acorde con su objeto social. 
La capacidad de organización (Co) del proponente se determinará por los ingresos brutos 
operacionales relacionados exclusivamente con la actividad de consultoría en términos de 
S.M.M.L.V., calculada con base en el valor de S.M.M.L.V. al momento de causación, de acuerdo 
con la declaración de renta correspondiente o con el balance comercial según el caso.  
Para el cálculo de los ingresos brutos operacionales se tomará el promedio aritmético de los dos 
años de mayor facturación que haya obtenido la persona jurídica o la persona natural profesional 
en los últimos tres años, incluyendo el de la inscripción. 
Para los proponentes personas naturales profesionales que hayan estado vinculados con el 
Estado o con la empresa privada en cargos afines a su clasificación, se tendrán en cuenta como 
ingresos operacionales la suma de los salarios y prestaciones sociales percibidos anualmente, 
expresados en S.M.M.L.V. al momento de su causación y promediados para los últimos tres 
años, incluido el año en que se realice la inscripción. 
Parágrafo. Se establecen las siguientes disposiciones especiales: 
a. Las personas jurídicas que acrediten una existencia inferior a 24 meses, podrán calcular la 
Capacidad de organización tomando el promedio aritmético de los ingresos brutos operacionales 
de cada uno de los socios inscritos en el Registro Único de Proponentes, relacionados 
exclusivamente con la actividad de la consultoría, correspondientes a los dos años de mayor 



facturación de los últimos cinco años incluyendo el de la inscripción, expresados en términos de 
S.M.M.L.V. 
b. Si la totalidad o parte de los ingresos operacionales pertenecieren a una sociedad anterior, 
consorcio o unión temporal, se tendrá en cuenta el porcentaje que tenía el socio o proponente en 
la sociedad, consorcio o unión temporal. En caso de no ser posible la determinación del 
porcentaje de participación se tomará el valor total dividido entre el número de participantes. 
c. La capacidad de organización para las personas naturales profesionales recién egresadas y 
las personas jurídicas que no se ajusten a ninguna de las disposiciones especiales, quienes 
deberán mantener en su nómina por lo menos a dos profesionales idóneos para desarrollar la 
actividad consultora vinculados contractualmente, se determinará teniendo en cuenta la siguiente 
tabla cuyo valor está expresado en S.M.M.L.V.  
Si la persona jurídica no posee la  vinculación de profesionales señalada, se tendrá en cuenta a 
los socios que sean profesionales. 
  

Tabla 8 Capacidad de Organización Mínima 
  Persona natural 

profesional 

Persona jurídica 

Capacidad de organización 

mínima (Com) 125 250 

  
Si calculada la capacidad de organización (Co) resultara inferior a la capacidad de organización 
mínima (Com), se tendrá en cuenta la capacidad de organización mínima (Com) 
Artículo 14.  El artículo 15 del Decreto 92 de 1998 quedará así: 

Artículo 15. Capacidad máxima de contratación de consultores. la aplicación de la siguiente 
fórmula con base en los puntajes obtenidos al evaluar los factores de capacidad financiera, 
capacidad técnica, experiencia y capacidad de organización, determinará el monto máximo de 
contratación (K), en S.M.M.L.V.: 

  

 
  
  

donde, 

  
F          = Factor de endeudamiento 
Cc        = Capacidad circulante 
Ct         = Capacidad técnica 
E         = Experiencia 
Co       = Capacidad de organización 



  
  
Artículo 15. El artículo 16 del Decreto 92 de 1998 quedará sí: 

  

Artículo 16. Puntajes por experiencia en consultoría:  Para la determinación del puntaje que 
corresponda a cada proponente según la experiencia (E) se aplicarán dos criterios, el de 
antigüedad (A) y el de experiencia (E). Cada uno de ellos tendrá un puntaje máximo de 50 
puntos. 

  

  

E = A + E 

  

  

1. Antigüedad:  para determinar el puntaje en cuanto a la antigüedad (A) en la actividad 
consultora, se debe aplicar la siguiente tabla: 
  

Tabla 9 Antigüedad 
 

  
  
2. Experiencia :  el puntaje en cuanto a la experiencia (E) en la actividad consultora, se  
determinará por el contrato de consultoría de mayor valor en los últimos dos años. El valor de 
dicha obra se deberá expresar en S.M.M.L.V. al momento de causación y el puntaje 
corresponderá al indicado en la siguiente tabla: 
  

Tabla 10.  Experiencia  
  S.M.M.L.V. Puntaje 

Desde Hasta Puntos 
0 500  25 

501 1.500   50 
1.501 5.000  75 

5.001 o más    100 

  Años de antigüedad en la 

actividad consultora 

Puntaje 

Desde Hasta Puntos 
0 5 30 

Más de 5 10 60 
Más de 10 15 80 
Más de 15   100 



  

  

Artículo 16. El artículo 17 del Decreto 92 de 1998 quedará así: 

  

Artículo 17. Factor de endeudamiento: Para determinar el factor que corresponde a cada 
proponente según el factor de endeudamiento (F), primero se calcula el cociente entre pasivos 
totales y activos totales, se multiplica por 100 y a continuación se ubica el resultado obtenido 
dentro de los rangos contenidos en la tabla a continuación y se asigna el factor correspondiente: 

  

  

 Tabla 11.  Factor de endeudamiento 
Endeudamiento 

(Pasivos 

Totales/Activos 

Totales)*100 

Factor 

0 – 20% 1.4 
21 – 40% 1.2 
41 - 60% 1 
61 - 70% 0.85 
71 - 80% 0.70 
81 - 90% 0.5 
91 - 95% 0.2 

96% o más 0 
  
  
Artículo 17. El artículo 18 del Decreto 92 de 1998 quedará así:  

  

Artículo 18. Puntaje por capacidad técnica de consultores:  Para determinar el puntaje que 
corresponde a cada proponente según la capacidad técnica (Ct), se tendrán en cuenta los 
socios, personal profesional universitario, personal administrativo, tecnólogo y operativo, 
vinculado me diante una relación contractual en la cual desarrollen actividades referentes 
estrictamente con la consultoría. Adicionalmente se tendrá en cuenta la experiencia del personal 
directivo y el cumplimiento de contratos.  Son tres criterios en total:  experiencia del personal 
directivo, cumplimiento de contratos y el número de personas. 

  



Aspecto                       Puntaje Máximo 

  

Personal directivo                 25 

No. personas                        50 

Cumplimiento                        25 

  

1.    Personal Directivo:  El puntaje se asignará con base en los años de experiencia así: 

  

1.1. Director de la empresa (máximo 20 puntos):  0.5 puntos por cada año de experiencia en 
dirección de empresas. 

  

1.2   Profesionales de la firma (máximo 30 puntos):  0.2 puntos por cada año de experiencia 
profesional acumulada. 

  

2.       Número de personas: :  El puntaje se asignará teniendo en cuenta el número de personas 
vinculadas a la sociedad mediante una relación contractual en la cual desarrollen actividades 
referentes estrictamente con la consultoría, según la siguiente tabla: 

  

Tabla 12.  Personal 

  

Número de Personas 

Desde Hasta Puntos 
1 10 10 
11 30 20 
31 50 30 

51 o más   50 

  

  



3.       Cumplimiento:  Para determinar el puntaje que corresponde a cada proponente según el 
cumplimiento, serán tomados en consideración los contratos a los cuales les haya sido 
declarado caducidad, atendiendo a la siguiente tabla: 

  
Tabla 13  Puntaje de cumplimiento 

Incumplimiento Puntaje 

Ninguna declaratoria de caducidad 25 

Declaratoria de caducidad hace 10 años o más  20 
Declaratoria de caducidad entre los últimos 10 y 5 años 15 
Declaratoria de caducidad en los últimos 5 años 0 

  
Para calcular el puntaje de cumplimiento de los proponentes que sean personas naturales, se 
deberá tener en consideración los contratos a los cuales les haya sido declarada la caducidad, 
celebrados tanto por el proponente como por las sociedades de las cuales haya sido accionista.   
  

De otro lado, para calcular el puntaje de cumplimiento de los proponentes que sean personas 
jurídicas, se deberá tener en consideración los contratos a los cuales les haya sido declarada la 
caducidad, celebrados por el proponente, los socios de proponente o las sociedades en las 
cuales dichos socios tengan o hayan tenido participación. Tabla 13.  Factor de Cumplimiento. 

  

En el caso de personas naturales profesionales se aplicarán las siguientes equivalencias: 

  

-       Cada libro especializado publicado equivale a un año de experiencia. 

-       Cada semestre de docencia o investigación certificado por entidad de educación superior 
equivale a un año de experiencia. 

-       Cada post-grado o estudio de especialización cuya duración sea mayor o igual a un año 
equivale a dos años de experiencia.  

-       Las distinciones profesionales nacionales o internacionales debidamente certificadas, 
equivalen a 3 años de experiencia. 

  

Artículo 18.  El artículo 19 del decreto 92 de 1998 quedará así: 

  

Artículo 19.  Procedimiento para la calificación de proveedores.  Los proveedores se 
autocalificarán mediante la evaluación de la experiencia,  la capacidad financiera (que a su vez 
incluye el factor de endeudamiento y la capacidad circulante), la capacidad técnica y la 



capacidad de organización, con base en los cuales se establecerá el monto máximo de 
contratación (K) para un año, determinado en  S.M.M.L.V. 

  

El puntaje máximo de los siguientes factores será: 
Factor                                                             Puntaje Máximo                                                 
Capacidad técnica (Ct)                                              100                                                       
Experiencia (E)                                                         100 

La capacidad financiera se determinará tomando en cuenta dos componentes, el factor de 
endeudamiento y el componente financiero. 

  

1.  Factor de endeudamiento (Fe): se determinará en función de los pasivos totales y los activos 
totales con base en la última declaración de renta y el último balance comercial, según sea el 
caso, o balance de apertura para aquellas personas naturales o jurídicas que iniciaron 
operaciones el último año. Para efectos de su actualización se tomará el último balance 
comercial. 

  

2.  Capacidad circulante (Cc): se define como la diferencia entre los activos corrientes y los 
pasivos corrientes, expresados en S.M.M.L.V., al momento de corte de los estados financieros 
con base en la última declaración de renta y el último balance comercial según sea el caso, o 
balance de apertura para aquellas personas naturales o jurídicas que iniciaron operaciones el 
último año. Para efectos de actualización se tomará el último balance comercial. 

  

Las cifras numéricas de esta información no deberán simplificarse y se presentarán con los 
siguientes signos de puntuación:  punto para separar decimales y coma para separar miles. 

  

La capacidad técnica (Ct) se determinará teniendo en cuenta los socios, personal profesional 
universitario, personal administrativo, tecnólogo y operativo, vinculado mediante una relación 
contractual en la cual desarrollen actividades proveedoras.  Adicionalmente se tendrá en cuenta 
la experiencia del personal directivo y el cumplimiento de contratos.  

  

Para efectos de asignar puntaje a la capacidad técnica, las entidades estatales se abstendrán de 
exigir trámites adicionales a los previstos en la Ley 80 de 1993 y en sus Decretos 
reglamentarios. 

  
  



Los proponentes que se clasifiquen en más de una actividad, determinarán el personal que 
utilizan en cada actividad para asignarse puntaje. El único personal que se podrá tener en cuenta 
para varias actividades será exclusivamente el administrativo. 
La experiencia (E) se determinará para las personas jurídicas teniendo en cuenta la antigüedad 
de la firma en el ejercicio de la actividad proveedora. Para las personas naturales se determinará 
por el tiempo durante el cual han ejercido la actividad proveedora. 
Las personas jurídicas que acrediten una existencia inferior a 24 meses determinarán la 
experiencia por los promedios aritméticos del tiempo en que hayan ejercido la profesión cada 
uno de sus socios. La Experiencia deberá estar relacionada estrictamente con la actividad 
proveedora y acorde con su objeto social. 
La capacidad de organización (Co) del proponente se determinará por los ingresos brutos 
operacionales relacionados exclusivamente con la actividad proveedora en términos de 
S.M.M.L.V., calculada con base en el valor de S.M.M.L.V. al momento de causación, de acuerdo 
con la declaración de renta correspondiente o con el balance comercial según el caso. 
Para el cálculo de los ingresos brutos operacionales se tomará el promedio aritmético de los dos 
años de mayor facturación que haya obtenido la persona jurídica o la persona natural profesional 
en los últimos tres años, incluyendo el de la inscripción. 
Parágrafo. Se establecen las siguientes disposiciones especiales: 
a. Las personas jurídicas que acrediten una existencia inferior a 24 meses, podrán calcular la 
capacidad de organización tomando el promedio aritmético de los ingresos brutos operacionales 
de cada uno de los socios inscritos en el Registro Único de Proponentes, relacionados 
exclusivamente con la actividad proveedora, correspondientes a los dos años de mayor 
facturación de los últimos cinco años incluyendo el de la inscripción, expresados en términos de 
S.M.M.L.V. 
b. Si la totalidad o parte de los ingresos operacionales pertenecieren a una sociedad anterior, 
consorcio o unión temporal, se tendrá en cuenta el porcentaje que tenía el socio o proponente en 
la sociedad, consorcio o unión temporal. En caso de no ser posible la determinación del 
porcentaje de participación se tomará el valor total dividido entre el número de participantes. 
Artículo 19.  El artículo 20 del Decreto 92 de 1998 quedará así: 

Artículo 20. Capacidad máxima de contratación de proveedores. la aplicación de la siguiente 
fórmula con base en los puntajes obtenidos al evaluar los factores de capacidad financiera, 
capacidad técnica, experiencia y capacidad de organización, determinará el monto máximo de 
contratación (K), en S.M.M.L.V.: 

                                                                                                                                                

 
donde, 
  

F          = Factor de endeudamiento 
Cc        = Capacidad circulante 
Ct         = Capacidad técnica 
E         = Experiencia 
Co       = Capacidad de organización 



  
  
Artículo 20. El artículo 21 del Decreto 92 de 1998 quedará sí: 

  

Artículo 21. Puntajes por experiencia para proveedores:  Para la determinación del puntaje 
que corresponda a cada proponente según la experiencia (E) se aplicará la siguiente tabla:  

Tabla 14.  Antigüedad  
  Años de antigüedad 

en la actividad como 

proveedor  

Puntaje 

Desde Hasta Puntos 
0 2 20 
Más de 2 4 40 
Más de 4 6 60 
Más de 6  8 80 
Más de 8   100 

  

  

Artículo 21. El artículo 22 del Decreto 92 de 1998 quedará así: 

  

Artículo 22. Factor de endeudamiento: Para determinar el factor que corresponde a cada 
proponente según el factor de endeudamiento (F), primero se calcula el cociente entre pasivos 
totales y activos totales, se multiplica por 100 y a continuación se ubica el resultado obtenido 
dentro de los rangos contenidos en la tabla a continuación y se asigna el factor correspondiente: 

  

                                              Tabla 15.  Factor de endeudamiento 
Endeudamiento 

(Pasivos 

Totales/Activos 

Totales)*100 

Factor 

0 – 20% 1.4 
21 – 40% 1.2 
41 - 60% 1 
61 - 70% 0.85 



71 - 80% 0.70 
81 - 90% 0.5 
91 - 95% 0.2 
96 o más 0 

  

  

Artículo 22. El artículo 23 del Decreto 92 de 1998 quedará así:  

  

Artículo 23. Puntaje por capacidad técnica de proveedores:  Para determinar el puntaje que 
corresponde a cada proponente según la capacidad técnica (Ct), se tendrán en cuenta la 
experiencia del personal directivo y el cumplimiento de contratos.   

  

Aspecto                       Puntaje Máximo 

  

Personal Directivo                 50 

Cumplimiento                        50 

  

1.    Personal directivo:  El puntaje se asignará con base en los años de experiencia así: 

1.1     Director de la empresa (máximo 20 puntos):  1.0 puntos por cada año de experiencia en 
dirección de empresas y 0.8 puntos por cada año de experiencia profesional. 

  

1.2     Profesionales de la firma (máximo 30 puntos):  0.5 puntos por cada año de experiencia 
profesional acumulada. 

  

1.3 Cumplimiento:  Para determinar el puntaje que corresponde a cada proponente según el 
cumplimiento, serán tomados en consideración los contratos a los cuales les haya sido 
declarado caducidad, atendiendo a la siguiente tabla: 

Tabla 16  Puntaje de cumplimiento 
Incumplimiento 

  

Puntaje 



Ninguna declaratoria de caducidad 25 

Declaratoria de caducidad hace 10 años o más  20 
Declaratoria de caducidad entre los últimos 10 y 5 años 15 
Declaratoria de caducidad en los últimos 5 años 0 

  
Para calcular el puntaje de cumplimiento de los proponentes que sean personas naturales, se 
deberá tener en consideración los contratos a los cuales les haya sido declarada la caducidad, 
celebrados tanto por el proponente como por las sociedades de las cuales haya sido accionista.   
  
De otro lado, para calcular el puntaje de cumplimiento de los proponentes que sean personas 
jurídicas, se deberá tener en consideración los contratos a los cuales les haya sido declarada la 
caducidad, celebrados por el proponente, los socios de proponente o las sociedades en las 
cuales dichos socios tengan o hayan tenido participación. 

CAPITULO III TARIFAS 
Artículo 23. Derechos por registro y renovación de la matrícula mercantil: La matrícula de 
los comerciantes, o su renovación en el registro público mercantil, causará anualmente los 
siguientes derechos liquidados de acuerdo al monto de los activos:  
  

                  d   

RANGO DE ACTIVOS(en 
salarios mínimos) 

  

  

RANGO DE ACTIVOS (en 

 salarios mínimos) 

  

  

Mayor a 

  

Menor o igual a

TARIFAS 

(en % DE 

S.M.M.L.V) 

  Mayor a 

  

Menor o igual a 

TARIFAS 

(en % de 

S.M.M.L.V) 

  

0 2 5,24   297 316 148,95   
2 4 7,34   316 332 151,05   
4 5 9,79   332 350 154,20   
5 7 10,84   350 524 159,44   
7 9 12,94   524 700 166,08   
9 11 14,68   700 875 171,33   

11 12 16,08   875 1.050 175,52   
12 14 17,83   1.050 1.224 179,02   
14 16 20,28   1.224 1.399 181,82   
16 18 22,38   1.399 1.574 183,92   
18 19 23,78   1.574 1.748 186,01   
19 21 25,52   1.748 2.098 188,46   
21 23 26,92   2.098 2.448 191,26   
23 25 28,67   2.448 2.797 193,36   
25 26 30,77   2.797 3.147 194,75   
26 28 31,82   3.147 3.497 196,85   
28 30 33,57   3.497 5.245 200,35   
30 31 35,66   5.245 6.993 205,94   
31 33 37,41   6.993 8.741 212,94   



33 35 38,81   8.741 10.490 218,88   
  35 52 45.45   10.490 12.238 220,98 
  52 70 54,54   12.238 13.986 223,78 
  70 87 63,99   13.986 15.734 226,92 
  87 105 73,43   15.734 17.483 231,47 
  105 123 83,57   17.483 34.965 244,06 
  123 140 93,01   34.965 69.930 245,10 
  140 158 103,15   69.930 104.895 246,15 
  158 175 113,29   104.895 139.860 246,85 
  175 192 131,47   139.860 174.825 247,55 
  192 210 133,92   174.825 349.650 248,25 
  210 228 136,36   349.650 699.300 251,05 
  228 245 138,81   699.300 874.125 256,99 
  245 262 141,61   874.125 En adelante 259,79 
  262 280 143,71         
  280 297 146,50         
                      

  
Artículo 24. Derechos por registro de matrícula de establecimientos, sucursales y 
agencias: La matrícula mercantil de establecimientos de comercio, sucursales y agencias, así 
como su renovación, causará los siguientes derechos, según el nivel de activos vinculados al 
establecimiento 
1.       Cuando el establecimiento, la sucursal o la agencia, se encuentre localizada dentro de la 

misma jurisdicción de la cámara de comercio correspondiente al domicilio principal de la 
sociedad: 

  
RANGO DE ACTIVOS (En 

salarios mínimos) 

  

TARIFA (EN 
% 

S.M.M.L.V) 
Mayor a Menor o igual a   

0 3 5,24 
3 17 11,19 
17 En adelante 16,78 

  
2.       Cuando el establecimiento, la sucursal o la agencia se encuentre localizado dentro de la 

jurisdicción de una cámara de comercio distinta a la que corresponda al domicilio principal de 
la sociedad: 

  

RANGO DE ACTIVOS (En 
salarios mínimos) 

TARIFA (En 
% 

S.M.M.L.V) 
Mayor a Menor o igual a   

0 3 11,19 
3 17 16,78 
17 En adelante 22,37 



  
Artículo 25. Derechos por cancelaciones y mutaciones: La cancelación de la matricula y las 
mutaciones referentes a la actividad mercantil, causará los siguientes derechos: 
1. Cancelación de la matrícula de comerciante 1,40% S.M.M.L.V. 
2. Cancelación de la matrícula de establecimiento de comercio 1,40% S.M.M.L.V 
3. Mutaciones referentes a la actividad comercial 1,40 S.M.M.L.V. 
 Artículo 26. Derechos por inscripción de libros y documentos: La inscripción en el registro 
mercantil de los actos, libros y documentos respecto de los cuales la ley exige esa formalidad, 
causará un derecho 5,24% S.M.M.L.V, a excepción de la inscripción de los contratos de prenda 
sin tenencia, la cual causará un derecho de 6,64% S.M.M.LV. 
  
Artículo 27. Formulario: El formulario necesario para la inscripción en el registro público 
mercantil tendrá un valor unitario de 0,70% S.M.M.L.V. 
  
Artículo 28. Certificados: Los certificados expedidos por las cámaras de comercio, en 
desarrollo de su función pública de llevar el registro mercantil, tendrá los siguientes valores, 
independientemente del número de hojas de que conste. 
  
1.       Matricula mercantil 0,35 % S.M.M.L.V. 
2.       Existencia y representación legal, inscripción de documentos y otros 

0,70% S.M.M.L.V. 
3.       Certificados especiales 0,70% S.M.M.L.V. 
Artículo 29. Tarifas por los servicios correspondientes al registro de proponentes: Fíjense 
las tarifas que deben sufragarse en favor de las cámaras de comercio, por concepto del registro 
de proponentes, de la siguiente manera: 
1. Inscripción y renovación, por cada proponente 50% S.M.M.L.V. 
2. Actualización o modificación de la inscripción, con prescindencia de los datos que se 
incorporen o modifiquen 26,5% S.M.M.L.V. 
3. Formulario necesario para realizar la inscripción, renovación, actualización o modificación: 
0,70% S.M.M.L.V. 
4. Certificados que expidan las cámaras de comercio, en desarrollo de la función del registro de 
proponentes, independientemente del número de hojas requeridas y la cantidad de datos sobre 
los cuales se de constancia 4,55 % S.M.M.L.V. 
5. Boletín contentivo de la información relativa a las licitaciones o concursos a que se refiere el 
artículo 22.7 de la ley 80 de 1993: 7,34% S.M.M.L.V.  mensuales; 
6. Impugnación de la clasificación o calificación, entendiéndose que las distintas razones de 
inconformidad de una persona respecto del mismo proponente conforman una sola impugnación: 
41,96%S.M.M.L.V. Los gastos que ocasione la práctica de pruebas serán sufragados de 
conformidad con lo previsto en el artículo 57 del código contencioso administrativo. 
7. Expedición de copias con sello de correspondencia con el original que repose en la cámara de 
comercio: 0,35% S.M.M.L.V. 
Artículo 30. Extensión de las tarifas y derechos: Los conceptos  previstos en el presente 
decreto constituyen los únicos derechos que las cámaras de comercio están autorizados para 
cobrar por concepto de las obligaciones legales de matrícula, renovación e inscripción en el 
registro mercantil y por los correspondientes al registro de proponentes. Por lo tanto queda 
prohibido que bajo denominaciones diferentes u otros conceptos se cobren valores adicionales a 
los usuarios de estos registros. 
Artículo 31. Información Pública: El texto completo del presente decreto, deberá mantenerse 
en un lugar visible del área de atención al público en las cámaras de comercio e incorporarse en 



las publicaciones en las cuales se den instrucciones para las diligencias relativas al registro de 
proponentes.  
En atención al carácter público del boletín mensual, las cámaras de comercio deberán mantener 
a disposición de los interesados, en los sitios destinados a prestar atención a los usuarios, un 
número de ejemplares acorde con la afluencia de personas a la entidad y en todo caso lo 
deberán publicar en la página web de la cámara. 
Artículo 32. Aproximación: Las tarifas de que trata el presente decreto expresadas en 
porcentaje menor o igual a 3% S.M.M.L.V. serán aproximadas al múltiplo de cien (100) más 
cercano, las demás se aproximarán al múltiplo de mil (1000) más cercano. 

Artículo 33. Aplicación a partir de la aplicación del Registro Unico Empresarial: Las tarifas 
establecidas en este decreto, relativas al registro de proponentes se aplicarán una vez entre en 
operación el Registro Unico Empresarial de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 de la ley 
590 de 2000, las relativas al registro mercantil y demás conceptos empezarán a regir a partir del 
1º de junio de 2002. 

  
Capítulo IV    Disposiciones finales 

  
Artículo 34. Confiabilidad de la información. La información reportada al Registro Unico 
Empresarial se entenderá confiable y no podrá exigirse nuevamente por ninguna entidad pública. 
No obstante lo anterior, cada entidad podrá solicitar en particular los datos contenidos en la 
carátula única empresarial. 
  

Artículo 35. Régimen transitorio.  El Capítulo II del presente decreto sobre Calificación de 
Proponentes, entrará a regir a partir del 1 de junio de 2002, hasta tal fecha el registro de 
proponentes existente, así como el régimen de renovación, inscripción, actualización o 
modificación, continuarán vigentes.  
  
Los registros que a la fecha de expedición del presente decreto se encuentren vigentes, deberán 
actualizarse y adecuarse a  más tardar el 1 de junio de 2002 a lo dispuesto en este decreto. 
  

Una vez aprobados los formularios conforme al artículo 7 del presente decreto, los proponentes 
interesados podrán presentar los formularios de actualización a las cámaras respectivas. Las 
solicitudes que así se reciban quedarán inscritas a partir del 1 de junio de 2002.  Para los 
proponentes que a tal fecha no hayan actualizado su registro de conformidad con lo previsto en 
el presente decreto, cesarán los efectos de su inscripción. 



  
El formulario actual correspondiente al registro de proponentes, seguirá utilizándose hasta que 
se apruebe por la Superintendencia de Industria y Comercio el esquema gráfico del formulario 
del Registro Único Empresarial y de las certificaciones, conforme lo establece el artículo 7 de 
este decreto.  

  

Artículo 36.  Vigencia y derogatorias.  El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial los decretos 457 y 458 
de 1995. 
  

Publíquese, comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, DIC., a los    

  

  

MINISTRO DEL INTERIOR 
ARMANDO ESTRADA VILLA 

  

MINISTRO DE DESARROLLO ECONOMICO 
EDUARDO PIZANO DE NARVAEZ 

  

MINISTRO DE TRANSPORTE 
GUSTAVO ADOLFO CANAL MORA 

 


